
  

 
 

 

 

  
A S I S T E N C I A 

 
D. RAFAEL BLANCO PENA 
D. EDUARDO VALENCIA LARRAÑETA  
D. MANUEL DE PRADA PÉREZ 
D. LUIS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
D. JOSÉ LUIS RUIZ RUIZ 
D. SEVERINO SOLLA ARCE 
D. ANTONIO LÓPEZ CÁRDENAS 
D. JOSÉ MANUEL MENÉNDEZ GONZÁLEZ 
D. SANTIAGO MARCOS LORENZO 
 
 
                                                           A C T A  
 
 En Beriain, siendo las trece horas del día DOCE de FEBRERO de dos mil ocho, en 
SESIÓN EXTRAORDINARIA se reunieron los miembros de la Corporación de este 
Ayuntamiento arriba indicados, en el Salón de Plenos del mismo, bajo la Presidencia de 
Don RAFAEL BLANCO PENA, auxiliado por el Secretario Don CÉSAR SUESCUN 
GARCÍA, para tratar los asuntos del Orden del Día. 
 
No asisten a la Sesión Dña. Mª Carmen Canga Coto y D. Ángel Pizarro Bejarano por 
motivos laborales. 
 
 
1.-  INFIORME DE LA COMISIÓN DE URBANISMO Y VIVIEND A. 
 
1.1.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE PROMOVIDO POR 
XXXXX. 
 
Aprobado inicialmente el expediente del Estudio de Detalle de la parcela 4.1 (subparcelas 
5 y 6) de la Unidad UI-7 del Plan Municipal de Beriain (Polígono Industrial Errekaldea), 
promovido por XXXXXX mediante Resolución de Alcaldía 238/2007, de 20 de diciembre, y 
sometido a exposición pública en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 
Foral 35/2002, sin que contra el mismo se haya interpuesto alegación alguna, 
 
 SE ACUERDA: Por unanimidad, aprobar definitivamente el expediente del Estudio 
de Detalle de la parcela 4.1 (subparcelas 5 y 6) de la Unidad UI-7 del Plan Municipal de 
Beriain (Polígono Industrial Errekaldea), promovido por XXXXX, remitiendo copia del 
mismo al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo del 
Gobierno de Navarra a los efectos oportunos. 
 
1.2.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE PROMOVIDO POR 
XXXXX. 
 
No toma parte en la deliberación de este tema XXXX por parentesco con la solicitante. 
 
Aprobado inicialmente el expediente del Estudio de Detalle en las parcelas catastrales 
1.125 y 1-126, en la Avda. Pamplona, 16 de Beriain, promovido por XXXX, mediante 



  

 
 

 

 

 Resolución de Alcaldía 239/2007, de 20 de diciembre, y 
sometido a exposición pública en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 79 de la Ley Foral 35/2002, sin que 
contra el mismo se haya interpuesto alegación alguna, 
 
 SE ACUERDA: Por unanimidad, aprobar definitivamente el expediente del Estudio 
de Detalle en las parcelas catastrales 1.125 y 1-126, en la Avda. Pamplona, 16 de Beriain, 
promovido por XXXXX, remitiendo copia del mismo al Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Urbanismo del Gobierno de Navarra a los efectos oportunos. 
 
1.3.- SOLICITUD DE LA XXXX. 
 
Vista la solicitud presentada por XXXXX, solicitando la ejecución de una serie de obras en 
el edificio que utilizan para su actividad en la Balsa de la Morea, propiedad de este 
Ayuntamiento, 
 
 SE ACUERDA: Por unanimidad, comunicar a XXXXX que, si es su voluntad, 
realicen las obras a su costa, debiendo primeramente, comunicar a este Ayuntamiento lo 
que tengan intención de hacer. 
 
1.4.- PROPUESTA DE ACUERDO DE LA MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE 
PAMPLONA. 
 
Vista la solicitud de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, relativa a la 
ampliación del Parque Fluvial y a la creación de una Comisión de Trabajo al respecto, 
 
 SE ACUERDA: Por unanimidad, 
 
1º.- Manifestar el interés de este Ayuntamiento en participar en el proyecto a efectos 
informativos para la redacción del proyecto sectorial de incidencia supramunicipal 
necesario, así como para colaborar en su elaboración con la aportación de la 
documentación urbanística municipal que se requiera. 
 
2º.- Designar a D. Rafael Blanco Pena para formar parte de la Comisión Técnica creada 
en el seno de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona para el seguimiento del 
proyecto. 
 
1.5.- PROPUESTA DE NOMBRE A LA PLAZA DEL CASCO VIEJO. 
 
 SE ACUERDA: Por unanimidad, proponer el nombre de Plaza MAYOR / NAGUSIA 
Plaza, para la Plaza del Casco Viejo de Beriain. No obstante, en la nueva urbanización de 
la Plaza que se va a acometer, se reflejará, mediante una inscripción en castellano y en 
euskera en una placa, monolito o lo que la dirección técnica estime oportuno, una breve 
explicación que recuerde el pasaje histórico de esta localidad del Astelehen hiru buru gorri 
(lunes de las tres cabezas rojas), uno de los más antiguos e importantes de Beriain. 
 
 
2.- SORTEO DE MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES. 
 



  

 
 

 

 

  Para dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 26 
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, se 
procede al correspondiente sorteo público para la formación 
de las mesas electorales de esta circunscripción, cuyo 
resultado se transcribe a continuación. 
 
 
SECCIÓN 1 
 
MESA 1.A 
 
Presidente.-   JOSÉ ANTONIO BENITO CASTAÑÓN 
Vocal 1.-        ROSA Mª ALEJOS GONZÁLEZ 
Vocal 2.-        CELESTINO DÍEZ MARTÍNEZ 
 
- Suplentes: 
 
De Presidente.-  FRANCISCO JAVIER CATENA OCAÑA 
                  Mª PIEDAD BLANCO PRIETO 
 
De Vocal 1.-      JULIO CÉSAR CORTORREAL CAPELLÁN 
                  CARLOS GUSTAVO BLANCO PLASENCIA 
 
De Vocal 2.-     Mª ARANZAZU DÍEZ ANDIÓN 
                ARANZAZU ASENSIO IGOA 
 
 
MESA 1.B 
 
Presidente.-   REBECA SÁNCHEZ RODICIO 
Vocal 1.-        SONIA OCAÑA ARAMENDÍA 
Vocal 2.-       JESÚS ANTONIO SANZ ASTIGARRAGA 
 
- Suplentes: 
 
De Presidente:  Mª PILAR MARTÍN PARADA 
                 FRANCISCO JOSÉ SOTO APARICIO 
 
De Vocal 1.-     ALBERTO MUNARRIZ GUEZALA 
                 PEDRO VIEDMA MOLINA 
 
De Vocal 2.-     ALBERTO OGAYAR CASTAÑÓN 
                 Mª LEONOR LINARES BECERRA 
 
SECCIÓN 2 
 
MESA 2.A 
 
Presidente.-   BEATRIZ BEPERET MARIEZCURRENA 
Vocal 1.-        ADORACIÓN CALLEJO CALOMARDE 



  

 
 

 

 

 Vocal 2.-        CARLOS JESÚS SALVATIERRA MACUA 
 
- Suplentes: 
 
De Presidente.-  Mª JOSÉ AULLO MUÑOZ 
                  FÉLIX ANGEL EGÜÉS LATASA 
 
De Vocal 1.-     SILVIA ENCARNACIÓN ORTEGA MARTÍNEZ 
                 Mª ANGELES TORRENS MARTÍNEZ 
 
De Vocal 2.-     Mª GUADALUPE GARCÍA MATEOS 
                JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ DE LA PUENTE 
 
MESA 2.B 
 
Presidente.-   Mª ANGELES FERRER LIZASO 
Vocal 1.-        VIRGINIA SOFIA FERNÁNDEZ ATIENZA 
Vocal 2.-        Mª LORENA VENTURA MORATA 
 
- Suplentes: 
 
De Presidente.-  Mª CARMEN JIMÉNEZ GÁMEZ 
                  Mª TERESA LARRAYA MENDAZA 
 
De Vocal 1.-     GUILLERMO DOMÍNGUEZ VILLAFRANCA 
                 LUIS MIGUEL MARTÍNEZ LEONOR 
 
De Vocal 2.-     Mª RAQUEL URBELZ INDA 
                AURELIO ANTONIO CUETOS CHAURRONDO 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las trece horas 
veinticinco minutos. 


